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Exp. 33/2025-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 33/2025/2.

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********. 

	DEMANDADA: DIRECCION DE RECAUDACION Y POITICA FISCAL DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO.


	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ.

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: MARIA GABRIELA MARMOLEJO HERNANDEZ.


San Luis Potosí, S. L. P., nueve de mayo del dos mil veinticinco. 

V I S T O S,  para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 33/2025/2, promovido por el C. **********, señalando como autoridad demandada a la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado, y

R E S U L T A N D O


I.- Con escrito presentado ante este Tribunal el día catorce de enero del dos mil veinticinco, el C. **********, promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo, señalando como autoridad demandada al Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado, y como acto impugnado, el siguiente:
“La resolución crediticia **********, con número de requerimiento **********, de fecha 16 de octubre de 2024, correspondiente a seis multas por la cantidad total de **********, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por supuestas infracciones a las disposiciones del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, respecto a obligaciones correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio, todos de 2023.”

II.- En proveído de dieciséis de enero de dos mil veinticinco, se admitió a trámite la demanda por lo que se ordenó correr traslado con las copias simples de la misma y anexos de cuenta a la autoridad antes señalada como demandada, emplazándola para que dentro del término de diez días hábiles, contestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes y expresara los hechos con que éstas se encontraran relacionadas; apercibida la autoridad demandada que de no contestar la demanda dentro del plazo legal que le fue fijado, se declararía la preclusión del derecho correspondiente para hacerlo y, se le tendría, por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario; además se tuvieron por ofrecidas las pruebas a que se refirió la parte actora en su escrito de demanda, reservándose su admisión para el momento de proveer sobre la contestación de demanda.

III.- En proveído de diez de febrero del dos mil veinticinco, se tuvo a la autoridad demandada por dando contestación a la demanda por conducto del Procurador Fiscal de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado, por lo cual, con las copias simples de la contestación de cuenta y sus anexos, se ordenó correr traslado a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho conviniera en el término que le fue fijado.
Por otra parte, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de las partes las siguientes:

De la actora:

a) Copia fotostática simple la resolución crediticia **********, con número de requerimiento **********, de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado y, su acta de notificación de doce de noviembre de dos mil veinticuatro.

b) Consistente en copia fotostática simple de las "Hojas de ayuda; de la  Declaración de Pago del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones Al Trabajo Personal” de los periodos de pago de los meses de: enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio, todos del año dos mil veintitrés, con fecha de elaboración trece de octubre del citado año; y, sus comprobantes de pago de tipo depósito CIE expedidos por **********.

c) La instrumental de actuaciones

d) La presuncional legal y humana.

Del Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de la autoridad demandada perteneciente a la Secretaría de Finanzas: se le tuvieron por ofrecidas y admitidas las siguientes pruebas:

a) Copia certificada del requerimiento de obligaciones omitidas con número de emisión ********** y sus constancias de notificación; documentales que detalla en los puntos 1 y 2 del capítulo de pruebas de su contestación de demanda.

b) Determinación del crédito fiscal ********** de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, exhibido por la parte actora.
c) La instrumental de actuaciones.

d) La presuncional legal y humana.

Finalmente, visto el estado de autos, con fundamento en el artículo 245 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se señalaron las diez horas del tres de marzo de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código en cita, precisando que debido a que las pruebas a desahogar en la audiencia final eran meramente documentales las cuales se desahogan por su propia y especial naturaleza, la citada  audiencia se celebraría sin la asistencia de las partes. 

IV.- En la fecha y hora indicadas,- doce horas del seis de febrero de dos mil veinticinco - tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. Enseguida el Secretario de Acuerdos dio lectura al escrito de demanda y de contestación e hizo relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por las partes. En periodo de pruebas, se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de las partes, ofrecidas en tiempo dada su propia naturaleza y se hizo constar que no existían pruebas pendientes por desahogar. En período de alegatos, se certificó que no se formularon estos por ninguna de las partes; se dio por terminada la audiencia y finalmente se citó para resolver y se turnaron los autos para formular el proyecto respectivo.
CONSIDERANDO

PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I y III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- En el caso el interés jurídico de la parte  actora se encuentra plenamente acreditado, ya que comparece por derecho propio.

La parte actora acreditó su interés jurídico, en términos del numeral 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el documento original de la resolución que determina seis multas por Infracciones establecidas en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, identificada con el crédito fiscal **********, de fecha 16 de octubre del 2024, emitida por la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado, por un importe de ********** por cada declaración requerida, dando un total de ********** el cual se encuentra dirigido al aquí actor, quien señala como fecha en que le fue notificado el acto el 12 de noviembre del 2024; documental que obra a fojas 11 y 12  del expediente en el que se actúa
Tocante a la autoridad demandada; compareció al dar contestación a la demanda el C. **********, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación del  Director de Recaudación y Política Fiscal de la citada Secretaria, quien para acreditar la calidad del cargo, en términos de lo previsto en el artículo el 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada del nombramiento que le fue expedido y que se encuentra visible a foja 33 del expediente.

La documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del crédito fiscal **********, de fecha 16 de octubre del 2024, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado, mediante la cual se impuso a la parte actora seis multas por la cantidad total de **********, por concepto de la presentación extemporánea y no espontánea de la declaración del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal.
CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

En ese tenor de acuerdo a lo que ordena el artículo 228 último párrafo del citado Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y no advirtió que en la especie se actualice causal de improcedencia alguna, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

QUINTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda, se localizan a fojas 04 y 05 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia  TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- “
SEXTO.- A juicio de esta Sala Unitaria los conceptos de impugnación que hace valer la parte actora resultan infundados y por tanto insuficientes para destruir la legalidad del acto impugnado como enseguida se explica.

En primer término se debe de precisar que el acto impugnado se hace consistir en la resolución que determina seis multas por Infracciones establecidas en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, identificada con el crédito fiscal **********, de fecha 16 de octubre del 2024, emitida por la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado, por un importe de ********** por cada declaración requerida, dando un total de **********
Ahora bien, la parte actora en el capítulo de concepto de impugnación aduce lo siguiente:

a) Que la resolución impugnada es ilegal y contraviene los principios de legalidad, fundamentación y motivación previstos en el artículo 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 146 del Código Fiscal del Estado y 73 del Código Fiscal de la Federación; ya que de acuerdo con las dos últimas disposiciones legales, cuando el contribuyente cumpla de manera espontánea  con sus obligaciones aun cuando sea fuera del plazo, no se impondrá multa, entendiendo por espontaneo aquel cumplimiento que se da el inicio del ejercicio de las facultades de la autoridad y que en el caso en particular motivo las seis multas bajo el supuesto de presentar extemporáneamente y no espontáneamente en fecha 13-10-2023, lo cual es incorrecto, ya que la notificación de la resolución crediticia fue posterior a la presentación de dichas declaraciones.
Que la emisión de la resolución crediticia ********** fue el 16 de octubre de 2024, y notificada el 12 de noviembre del mismo año, se observa que si hubo un cumplimiento espontaneo porque las declaraciones fueron presentadas un año antes de que se notificara la resolución crediticia. 

A juicio de esta Sala Unitaria, los argumentos que hace el actor en el capítulo de conceptos de impugnación, resultan ser infundados en virtud de las siguientes consideraciones:

En principio es de tener en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146 del Código Fiscal del Estado, que dice de la siguiente manera.

“ARTICULO 146.- No se impondrán multas cuando el contribuyente o responsable solidario cumpla espontáneamente con su obligación, aun cuando sea fuera del plazo. Se considera espontáneo el cumplimiento cuando la omisión es corregida o el pago efectuado antes de que se notifique la resolución en la que se determine la obligación incumplida, o el requerimiento para su cumplimiento; así como, antes de que se notifique el inicio del ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad. También se considera espontáneo el cumplimiento que se haga dentro de los quince días siguientes a la presentación del dictamen de contador público registrado, en el que se haga constar el incumplimiento en cuestión, en su caso. 
Tampoco se impondrán sanciones en casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditados. 
Si la infracción deriva de la intervención de funcionarios o empleados fiscales, así como de notarios o corredores públicos, el contribuyente no estará obligado al pago de las multas, las que serán a cargo de quien la originó.
Del contenido del normativo transcrito se advierte que para considerar como espontaneo el cumplimiento de obligación a que contrae la citada disposición se debe acreditar que la omisión es corregida, o el pago efectuado en los siguientes supuestos a saber:

a) Antes de que se notifique la resolución en la que se determine la obligación incumplida.
b) Antes de que se notifique el requerimiento para su cumplimiento, y 
c) antes de que se notifique el inicio del ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad
En ese sentido en el caso en particular se advierte que la autoridad demandada al momento de producir su contestación de demanda, manifestó que se impuso al actor las multas a que se refiere el crédito fiscal antes citado, por presentar las declaraciones y formulario de pago a que está obligado de manera extemporánea, el 13 de octubre de 2023, en virtud de que las mismas le fueron solicitadas mediante requerimiento **********, que le fue debidamente notificado el 02 de octubre de 2023, personalmente al contribuyente **********, y al efecto para acreditar su manifestación, exhibió copia certificada de las documentales siguientes:

a).- Requerimiento de obligaciones omitidas, con número de emisión **********, folio ********** de fecha ocho de septiembre del dos mil veintitrés, emitido por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, el cual obra agregado a fojas 35 y 36 del expediente en que se actúa y la cual se inserta en imagen digitalizada enseguida;

(Imagen digitalizada)
b).- Acta de notificación de fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, respecto del documento con número de emisión **********, y folio **********,  de fecha dos de octubre del dos mil veintitrés, la cual se encuentra agregada a foja 37 y 38 de autos y de la cual se inserta en imagen digitalizada enseguida.

(Imagen digitalizada)

Las documentales anteriormente referidas hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo del Estado y de su contenido se desprende lo siguiente:

· Que mediante el requerimiento de obligaciones, emitido el ocho de septiembre del dos mil veintitrés, se requirió al C. **********, por el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a la declaración y pago del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio; todos del año dos mil veintitrés.

· Así mismo de la imagen digitalizada del acta de notificación se desprende lo siguiente:

a) que siendo las trece horas con cincuenta y nueve minutos del dos de octubre del dos mil veintitrés, el notificador-ejecutor de nombre **********, se constituyó en el domicilio del contribuyente, el C. **********ubicado en**********, cerciorándose del domicilio;

b)) que en dicho domicilio, fue atendida directamente por el C. **********, quien manifestó ser el contribuyente, y quien se identificó con credencial para votar, cuyo número se encuentra precisado en el acta de notificación.

d) que hizo constar que no procedió citatorio, que se procedió a entender la diligencia de notificación con la persona buscada, es decir con el C. ********** en  su carácter de contribuyente, a quien le realizo la entrega y notificación del requerimiento de obligaciones omitidas con numero de control **********, de fecha ocho de septiembre del dos mil veintitrés, emitido por la Dirección de Recaudación y Política Fiscal, adscrita a la Dirección General de Ingresos de la Secretaria de Finanzas del Estado de San Luis Potosí, procediendo por último a la firma de ambas partes de dicha acta.

Lo anterior permite concluir, que basta con que el notificador en ambos casos, haya señalado que se constituyó en el domicilio señalado como el del contribuyente, situación que corroboro con la persona que se encontraba en el domicilio –**********-, así como con la nomenclatura del inmueble, que haya llevado la diligencia con la persona que se encontraba en el domicilio, que dicha persona haya manifestado tener una relación laboral con el contribuyente, que solicitó la presencia del contribuyente, que la persona con la que atendió la diligencia le mencionó expresamente que no se encontraba en el domicilio, procediendo a desahogar las diligencias con dicha persona para tener por realizando en forma legal el acta de notificación que en este acto se analiza.

Aunado a lo anterior, se debe de señalar que el notificador goza de fe pública, por lo tanto sus actos se presumen válidos, correspondiéndole a la parte actora demostrar que la diligencia relativa no se llevó a cabo en el domicilio correcto, o con persona que estuviera en el mismo.

Sirve de apoyo a lo anteriormente expuesto los siguientes criterios jurisprudenciales:

“Época: Novena Época, Registro: 166617, Instancia: Tribunales, Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Agosto de 2009, Materia(s): Administrativa, Tesis: I.7o.A. J/50, Página: 1377

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO EXIGE COMO REQUISITO QUE EL DILIGENCIADOR EXPRESE LOS MOTIVOS PARTICULARES O DETALLE PORMENORIZADAMENTE LA FORMA EN QUE SE CERCIORÓ DE QUE EL DOMICILIO EN QUE SE CONSTITUYÓ ES EL CORRECTO.

El párrafo segundo del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación alude a las notificaciones de los actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución para diferenciarlas de las notificaciones en general, en el sentido de que una vez que el notificador se constituya en el domicilio del destinatario deberá requerir su presencia y, en caso de no encontrarlo, dejará citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, fecha en la cual requerirá nuevamente la presencia del interesado o de su representante y de no encontrarlos, llevará a cabo la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino y si éstos se negaran a recibirla, deberá circunstanciar tal hecho en el acta correspondiente. De lo anterior se advierte que el aludido precepto no exige como requisito que el notificador exprese los motivos particulares o detalle pormenorizadamente la forma en que se cercioró de que el domicilio en el cual se constituyó es el de la persona a notificar.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”
“Época: Novena Época, Registro: 164296, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, Julio de 2010, Materia(s): Común, Tesis: I.4o.A. J/84, Página: 1812 

NOTIFICACIONES. CORRESPONDE AL PARTICULAR ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO PROBATORIO QUE LA DILIGENCIA RELATIVA NO SE LLEVÓ A CABO EN EL DOMICILIO CORRECTO O CON LA PERSONA ADECUADA, EN VIRTUD DE QUE EL NOTIFICADOR GOZA DE FE PÚBLICA Y SUS ACTOS SE PRESUMEN VÁLIDOS.

En virtud de que los notificadores gozan de fe pública, la simple manifestación del particular de que la diligencia fue irregular porque no se llevó a cabo en el domicilio correcto o con la persona adecuada, contrario a lo circunstanciado en el acta respectiva, no puede destruir la presunción de validez de tal actuación, por lo que la notificación debe subsistir cuando no es desvirtuado el dicho del notificador con algún medio probatorio, máxime que el principio ontológico de la prueba señala que lo extraordinario es lo que se prueba, pues lo ordinario se presume, admite y acepta, tal como lo ordena el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Civiles al expresar que "El que funda su derecho en una regla general no necesita probar que su caso siguió la regla general y no la excepción; pero quien alega que el caso está en la excepción de una regla general, debe probar que así es.". Por tanto, corresponde al particular desvirtuar el dicho del notificador demostrando con las pruebas conducentes, que la diligencia no se llevó a cabo en el domicilio correcto o con la persona adecuada.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”

Cabe Precisar que respecto a la exhibición de las documentales anteriormente referidas y junto con el escrito de contestación de demanda; esta Sala Unitaria por auto de fecha diez de febrero del dos mil veinticinco, ordenó correr traslado a la parte actora para los efectos legales que en su derecho correspondiera, sin que se desprenda de las constancias de autos que haya realizado manifestación alguna al respecto, de ahí que el Requerimiento de obligaciones y el acta de notificación que la autoridad demandada exhibió para acreditar la notificación de dicho requerimiento no fueron materia de controversia, y en consecuencia  prevalece la presunción de legalidad de los mismo.

Por lo tanto, conforme al acta de notificación del requerimiento de obligaciones con número de emisión **********folio ********** se tiene que el contribuyente fue debidamente notificado del requerimiento de obligaciones anteriormente mencionado, el día dos de octubre del dos mil veintitrés; y que al cumplir con el pago del Impuesto sobre Erogación por Remuneración al Trabajo Personal (ISERTP), el pasado trece de octubre del dos mil veintitrés; resulta lógico concluir que la misma fue presentada de forma extemporánea por mediar requerimiento de autoridad que como ya fue precisado le fue notificado previo a la fecha en que realizara el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Por consiguiente es de declarar infundado el CUMPLIMIENTO ESPONTANEO de las obligaciones fiscales, hecha valer por la parte actora en los conceptos de impugnación señalados como primer y único del escrito inicial de demanda, al quedar precisado que con anterioridad al pago de los impuestos correspondientes, la autoridad demandada ya había requerido a la parte actora para su cumplimiento, al notificar debidamente el requerimiento correspondiente el dos de octubre del dos mil veintitrés.

En atención a lo anterior, ante lo infundado e inoperante de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en su escrito inicial de demanda, y toda vez que la parte actora no logró desvirtuar la presunción de legalidad de  que gozan los actos de autoridad; a juicio del Magistrado que integra esta Sala Unitaria lo procedente es declarar la LEGALIDAD y VALIDEZ la resolución resolución crediticia **********, con número de requerimiento **********, de fecha 16 de octubre de 2024, correspondiente a seis multas por la cantidad total de ********** emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por presentar extemporáneamente y no espontáneamente, la declaración y formulario de pago a que obligado en términos del artículo 24 de la Ley de Hacienda para el Estado, respecto a obligaciones correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio, todos de 2023.”, dado que la parte actora no logro acreditar el cumplimiento espontaneo a que se refiere el artículo 146 del Código Fiscal del Estado y por ende tampoco logro desvirtuar la presunción de legalidad de que gozan los actos de autoridad conforme a lo previsto en el artículo 45 del Código Fiscal del Estado. 
Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción I y III, 9º fracción III, 35 fracción VIII y 36 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los artículos  217, 248, 249 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- La parte actora no acreditó su acción y en consecuencia se decreta que subsiste la LEGALIDAD y VALIDEZ del acto impugnado, por las razones expuestas en el considerando sexto de la presente resolución.

TERCERO.- Con copia debidamente certificada de la presente resolución, notifíquese personalmente al actor y por correo a la demandada.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe. RUBRICAS.
	“Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí”



